RES. 3723/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005395, Ent. N° 5335/17)

VISTO: el oficio de fecha 11 de octubre de 2017 remitido por  la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública  Nº 326056/1,  convocada para la  contratación del servicio de conservación y limpieza de espacio público verde del sector 13;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3342/017 de fecha 14/08/17 dictada por el  Ejecutivo Departamental se adjudicó el llamado, por un plazo de dos años a la empresa DIPAC LTDA., ascendiendo el monto del gasto a  $22:320.144, imprevistos e impuestos incluidos;
2) que se realizó imputación parcial definitiva  por $3:794.425 con cargo al Presupuesto 2017 Clases 2. 4 y 5 Actividad 304006201, Derivado 279000 el que carecía de disponibilidad presupuestal;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de setiembre de 2017 observó el gasto en razón de que la falta de disponibilidad presupuestal contraviene el Artículo 15 del TOCAF;

4) que por Resolución Nº 4233/17 de fecha 25/09/17 el Intendente reitera el gasto por la suma de $ 3:794.425 expresando que la imputación al déficit fue autorizada por la Dirección General del Departamento de Recursos Financieros;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha  06/09/2017;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada actuante.
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